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1. En atención a los diferentes escritos de contestación presentados, como 

también luego de reexaminado el escrito de tutela, se hace necesario vincular a este 

trámite constitucional a los padres y/o acudientes de los alumnos del Liceo Moderno 

Gran Colombiano S.A.S. de Fusagasugá, como también a la Asociación de padres de 

Familia de la institución educativa, para que si a bien lo tienen, dentro del día 

siguiente a la notificación de esta providencia, se pronuncien sobre los hechos 

señalados en la solicitud de amparo. 

 

Por lo anterior, se comisiona al juzgado cuestionado, para que de manera 

inmediata notifique este auto a las personas citadas y surtida la diligencia, remita la 

actuación a esta Corporación, lo cual deberá acreditarse; asimismo, se le solicita 

remitir el expediente digital con carácter URGENTE a la secretaría de esta 

Corporación completamente escaneado o digitalizado. 

 

2. De igual forma, dado que el presente asunto es de interés para la 

comunidad educativa aludida, a través de la página web de la Rama Judicial, Sala 

Civil-Familia del Tribunal1, dese a conocer la existencia de la presente acción 

constitucional, para que quien tenga interés se pronuncie sobre el particular en el 

mismo término. 

 

CÚMPLASE, 

 

 (Firma electrónica) 

ORLANDO TELLO HERNÁNDEZ 

Magistrado 

                                                           
1 Procedimiento aplicado por la Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil Rad. 11001-02-03-000-2021-

01242-00 de 27 de abril de 2021 
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